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PLANEACIÓN
SECRETARÍA DE

Hacer eficaz el ejercicio del derecho a la participación de la ciudadanía en Bogotá para la 
incidencia en los asuntos públicos a través del mejoramiento de la gobernanza, la estructura 
institucional y las competencias ciudadanas entre el 2023 y el 2034.

OBJETIVO

Vigencia 2023-2034

Política Pública Distrital
       Participación Incidentede

DECRETO 477 DE 2023
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LOGROS DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2024

1. Participar para avanzar
Mediante:
∞ Fortalecimiento de la participación ciudadana gracias a 272 acciones del Plan Institu-
cional de Participación Ciudadana, que impactaron a diversos grupos poblacionales.

∞ Apoyo a 113 organizaciones sociales para mejorar su capacidad de participación.

∞ Formación en el uso adecuado del espacio público y liderazgo en temas de movili-
dad que formaron a 17.838 ciudadanos. Esta formación en temas de espacio público y 
liderazgo en movilidad consolidó una ciudadanía más informada y participativa frente 
a los retos del entorno urbano.

2. Elección de lideres
Mediante: El Sistema de Votación Electrónica Ciudadana (VOTEC), en el que participa-
ron 10.806 personas en la elección de los Consejos Locales de Sabios y Sabias. Se 
consolidó el uso del voto electrónico con VOTEC, que permitió la realización de 31 
procesos electorales y la elección de los Consejos Locales de Sabios y Sabias, con 
10.806 inscritos.

3. Mayor capacitación para la participación
Mediante: La Escuela de la Participación que formó a 26.106 personas y certificó a 
21.722 en liderazgo y participación.

4. Participación para la transparencia
Mediante: La implementación del chatbot “Chatico” mejoró la accesibilidad y 
transparencia en la estrategia de Presupuestos Participativos, gracias a la información 
y votación digital en procesos de asignación de recursos para la ciudad.
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1. Introducción 

El informe de seguimiento1 evalúa los avances en la implementación de la Política Pública 

Distrital de Participación Incidente para el año 2024, hasta el 31 de diciembre. El análisis, 

realizado por la Secretaría Distrital de Planeación, examina las gestiones de los sectores 

responsables desde la adopción de las políticas. El objetivo es generar información útil para 

el control ciudadano y evaluar posibles ajustes necesarios para alcanzar los objetivos 

propuestos. El seguimiento se realiza siguiendo la metodología establecida por la 

Secretaría Técnica del CONPES D.C. y se basa en un instrumento de reporte que mide el 

cumplimiento de los productos y resultados según los indicadores2 y metas3 establecidos. 

 
 

2. Generalidades de la política pública 

La Política Pública de Política Pública de Participación Incidente (Decreto 477 del 19 de 
octubre del 2023), busca fortalecer la eficacia del ejercicio del derecho a la participación 
ciudadana en Bogotá en procura de alcanzar la incidencia en los asuntos públicos a través 
del mejoramiento de las condiciones de gobernanza, estructura institucional y las 
competencias ciudadanas. 
 

El objetivo de la política pública es hacer eficaz el ejercicio del derecho a la participación de 

la ciudadanía en Bogotá para la incidencia en los asuntos públicos a través del 

mejoramiento de la gobernanza, la estructura institucional y las competencias ciudadanas. 

 

 

3. Avances de la política 

Para los cálculos de avance de la política se utilizan los reportes cuantitativos acumulados 

de los productos contrastados frente la meta correspondiente y la importancia relativa 

asignada a cada producto en el plan de acción. La trayectoria ideal de la política 

corresponde al avance esperado a diciembre de 2024 de acuerdo con la meta programada. 

Estas dos variables4 se comparan para determinar a partir de la brecha5 si la política tiene 

un retraso o una sobre ejecución. 

 

 
 
1 Seguimiento: es el momento del ciclo de la política que gestiona y analiza la información que se produce y 

permite tomar decisiones en curso para efectuar ajustes que encaminen en el cumplimiento de los objetivos 

propuestos. 

 

2 Indicador: son expresiones de las variables cuantitativas y cualitativas, mediante las cuales pueden medirse 

los logros alcanzados, observar los cambios vinculados con una intervención o analizar los resultados de 

una institución. 

 

3 Meta: es la expresión concreta y cuantificable de lo que se quiere alcanzar en un periodo definido, trátese de 

efectos o productos. 

 
4 Variable: es algo que puede tomar distintos valores en el tiempo, es un elemento del sistema bajo análisis, 

que es inestable, inconstante y mudable. 

 
5 La brecha se calcula restando la trayectoria ideal con el avance.  
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Gráfico 1. Avance acumulado y trayectoria ideal de la Política Pública  

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 

 

Para el corte a diciembre 31 de 2024, el avance acumulado de la política alcanzó un 

42.47%. Entendiendo que la trayectoria ideal de implementación debería ser de 35.8% de 

avance, actualmente tiene una brecha positiva de 6.67%, indicando sobre ejecución. 

(gráfico 1). 

 
 
4. Avances por objetivos 

La política pública y su plan de acción están compuestos por 3 objetivos específicos y 104 

productos.  

 

En la gráfica 2 se presenta la trayectoria ideal de los objetivos que conforman la política y 

se acompañan del avance acumulado6 de los productos que conforman cada objetivo. Al 

comparar la trayectoria ideal contra el avance acumulado se puede encontrar una brecha 

negativa lo cual significa que hay productos del objetivo que no cumplieron la meta 

programada, una brecha positiva lo cual significa que hay productos del objetivo que tienen 

una sobre ejecución frente a la meta programada o no existir brecha lo cual se puede 

interpretar como que el objetivo cumplió con la meta programada. (gráfico 2). 
 

 

 
 
6 Avance acumulado: Corresponde al cálculo del avance acumulado sobre la meta total del indicador.  
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Gráfico 2. Avance acumulado y trayectoria ideal por objetivos 

 
 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 

 

 

 

Objetivo 1: Está conformado por 38 productos y la ponderación es de 33,34%, el cual 

presenta una brecha positiva de 1.97%, lo que indica una sobre ejecución frente a la 

trayectoria ideal esperada, de los productos 1.1.5 Promoción de la participación ciudadana 

local, 1.1.7 Acciones de participación que tengan en cuenta los enfoques étnico, territorial, 

poblacional y diferenciales, 1.1.9 Dinamización de acciones de Democracia Directa, en los 

procesos, procedimientos o estrategias de la SDSCJ, 1.1.10 Acciones de promoción y 

divulgación a la participación que tengan en cuenta los enfoques territorial,  diferencial y de 

género desde la Secretaría de Movilidad y 1.1.13 Metodologías diseñadas e implementadas 

para la participación incidente en los instrumentos de planeación de la SDP, 1.1.14 

Lineamientos técnicos y metodológicos para que las Alcaldías Locales ejecuten recursos 

de los Fondos de desarrollo local a través de Presupuestos Participativos hasta por un 50%, 

1.2.1 Diálogo ciudadano con los pensionados del FONCEP para la concertación de 

actividades de Gózate Bogotá, 1.2.4  Procesos de concertación que permitan atender de 

manera temprana las demandas o reivindicaciones de la ciudadanía en temas de desarrollo 

urbano, 1.2.6  Acciones desarrolladas para impulsar procesos de diálogo, concertación o 

cocreación implementados para el mejoramiento de problemas de movilidad en niveles 

macro, meso y micro de la ciudad, 1.2.9 Sesiones de trabajo que promuevan acciones de 

diálogo ciudadano y  deliberación  para concertar la gestión del IDPC con los integrantes 

del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y de la Mesa de Consejeros y Consejeras 

Locales de Patrimonio Cultural, 1.2.10 Acuerdos suscritos con la comunidad para la entrega 

y sostenibilidad de las intervenciones realizadas en el espacio público de las Unidades de 

Planeación Local o Zonal de Mejoramiento integral de Barrios, 1.2.13. Espacios de 

participación ciudadana en asuntos públicos del ámbito ambiental, 1.2.14 Acciones de 

concertación y diálogo ciudadano, 1.2.15 Acuerdos de acción colectiva para la resolución 

de problemáticas socialmente relevantes entre la ciudadanía y las instituciones, con una 

ponderación de 12.70%. 
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Objetivo 2: Está conformado por 37 productos y la ponderación es de 33,33%, el cual 

presenta una brecha positiva de 2,54% lo que indica una sobre ejecución frente a la 

trayectoria ideal esperada, de los productos 2.1.3 Valoraciones positivas de la ciudadanía 

sobre los espacios de la estrategia de rendición de cuentas locales de la Secretaría Distrital 

de Movilidad, 2.1.4  Rendición de cuentas y control social de la UAECD en diálogo en doble 

vía, 2.1.6 Rendición de cuentas con diálogo en doble vía, con enfoque diferencial y de 

género, implementado por la SDSCJ, 2.1.10 Índice de desempeño en presupuestos 

participativos, 2.1.11 Puntos de información participativa para la ciudadanía en territorios 

intervenidos por la Empresa, 2.1.15 Acciones de participación ciudadana en el ciclo de la 

gestión pública local, 2.2.1 Ejercicios de diálogo con la ciudadanía que promuevan la 

participación en el ciclo de la gestión pública, 2.2.3 Instrumentos de planeación y gestión 

de la entidad que incorporan aportes ciudadanos, 2.2.4 Acciones de fortalecimiento 

institucional orientadas a mejorar las dimensiones de la participación ciudadana, 2.2.5 

Acciones de fortalecimiento institucional de Transmilenio orientadas a mejorar las 

dimensiones de participación que se miden con el Índice Institucional de Participación 

Ciudadana IIPC elaborado por la Veeduría, 2.2.7 Acciones de fortalecimiento institucional 

de la Secretaría Distrital de Ambiente orientadas a mejorar las dimensiones de participación 

que se miden con el Índice Institucional de Participación Ciudadana IIPC elaborado por la 

Veeduría, 2.2.8 Acciones de fortalecimiento institucional en la UAECD orientadas a mejorar 

las dimensiones de participación que se miden con el Índice Institucional de Participación 

Ciudadana IIPC elaborado por la Veeduría, 2.2.9 Acciones de fortalecimiento institucional 

del IDIPRON orientadas a mejorar las dimensiones de participación que se miden con el 

Índice Institucional de Participación Ciudadana IIPC elaborado por la Veeduría, 2.2.10 

Procesos de capacitación a servidores de la entidad en temas de participación ciudadana, 

2.2.13 Acciones de fortalecimiento institucional de la RENOBO orientadas a mejorar las 

dimensiones de participación que se miden con el Índice Institucional de Participación 

Ciudadana IIPC elaborado por la Veeduría, 2.2.17 Sensibilizaciones, charlas y 

capacitaciones en participación ciudadana incidente y mecanismos de control social y 

veeduría ciudadana, 2.2.19 Programa para el fortalecimiento de competencias para la 

participación ciudadana de los y las servidoras y colaboradores del Distrito Capital, con una 

ponderación de 14,98%. 

 
Objetivo 3: Está conformado por 29 productos y la ponderación es de 33,33%, el cual 
presenta una brecha positiva del 2,54% lo que indica una sobre ejecución frente a la 
trayectoria ideal esperada, de los productos 3.1.1 Organizaciones sociales y comunitarias 
con incentivos para la promoción de la participación ciudadana, 3.1.2 Fortalecimiento de 
organizaciones sociales y comunitarias para el ejercicio del derecho a la participación y la 
promoción de la ciudadanía activa, 3.1.4 Fortalecimiento de organizaciones sociales  y 
comunitarias para el ejercicio del derecho a la participación local, 3.2.2 Fortalecimiento de 
las instancias de participación ciudadana de patrimonio cultural, 3.2.3 Acciones de 
fortalecimiento de las capacidades  organizativas de las instancias formales y no formales 
de participación del sector ambiente, 3.2.4 Apoyo técnico al 100% de las instancias de 
concertación y participación de los grupos étnico reglamentadas, convocadas para cada 
vigencia, 3.2.5 Fortalecimiento de las capacidades  organizativas de las instancias formales 
y no formales de participación, 3.2.6 Fortalecimiento de las capacidades  organizativas de 
las instancias formales y no formales de participación local, 3.3.4 Espacios de formación 
dirigidos a los Gobiernos escolares y cargos de representación estudiantil enfocados en 
fortalecer las capacidades ciudadanas y socioemocionales, 3.3.5 Formación en 
capacidades democráticas a través de la Escuela de la Participación, 3.3.6 Personas 
formadas en competencias y capacidades ciudadanas para el ejercicio de la participación 
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en temas de desarrollo urbano, 3.3.11 Conversatorios con enfoque étnico, 
territorial, poblacional y diferencial desarrollados, 3.3.15 Acciones pedagógicas  con actores 
e instancias del sistema de participación ciudadana, para la apropiación del POT y la norma 
urbanística, 3.3.16 Acciones pedagógicas conjuntas con actores e instancias del sistema 
de participación ciudadana, para la apropiación del Plan Distrital de Desarrollo, 3.3.17 
Procesos formativos para fortalecer capacidades ciudadanas de participación en asuntos 
regionales, 3.4.1 Incentivos para la participación entregados para el fortalecimiento a las 
organizaciones sociales y medios comunitarios en el marco de la estrategia Chikaná, con 
una ponderación de 24.77%. 
 

 

5. Estado de avance de los productos 

Con la intención de explicar en detalle cuáles son los productos de la política que pueden 

estar marcando la implementación hacia un mayor o menor nivel de avance, se 

construyeron una serie de mediciones tipo ‘semáforo’, de forma que se pueda identificar 

diferentes niveles de cumplimiento desde la adopción de la política. 

 

Los productos con un avance superior a 125% frente a la meta (de la vigencia o de la 

trayectoria esperada) se consideran en avance con “sobre ejecución” y tienen asignado el 

color naranja, los productos con avance superior a 75% frente a la meta (de la vigencia o 

de la trayectoria esperada) se consideran en un avance “Alto” y tienen asignado el color 

verde. Aquellos que han alcanzado un avance en el rango de 51%-75% se consideran con 

un cumplimiento “Medio” y se presentan en color amarillo. Por su parte, el color rojo 

identifica los productos con un avance “Bajo”, con un avance menor o igual al 50%.  
 

Gráfico 3. Estado de avance de productos hasta la Vigencia  

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 
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La gráfica 3 muestra el porcentaje de productos que se encuentran en los respectivos 

rangos de avance mencionados. Para esta política, un 43% de los productos cuentan con 

un nivel de cumplimiento alto, un 30% de los productos cuentan con un nivel de 

cumplimiento con sobre ejecución, un 17% de los productos cuentan con un nivel de 

cumplimiento bajo y el 11% se encuentra con un nivel de cumplimiento medio. 

 

6. Productos por sector responsable 

La siguiente gráfica muestra la cantidad de productos por sector de la Administración 

Distrital responsable de la implementación de los productos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gráfico 4. Productos por sector responsable 

 
 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 
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Con relación a la ejecución por sectores, se identifica que Gobierno, cuenta con la mayor 

cantidad de productos a su cargo, con un total de 30 productos, de los cuales 12 productos 

se encuentran en cumplimiento alto, 12 productos con sobre ejecución, 4 en cumplimiento 

medio y dos productos con cumplimiento bajo.  (gráfico 4). 
 

7. Aportes de la política pública a la ciudad  

Durante el año 2024, el Distrito Capital implementó diversas estrategias para fortalecer la 
participación ciudadana, garantizar la incidencia de las comunidades en la gestión pública 
y promover una gobernanza democrática, inclusiva y transparente. Entre las acciones más 
destacadas se encuentra la creación de Laboratorios de Innovación Ciudadana, espacios 
diseñados para la construcción colectiva de soluciones a problemáticas locales en cada una 
de las localidades, promoviendo el liderazgo ciudadano y la acción colaborativa. 
 
Con el acompañamiento técnico de la Secretaría de Gobierno y del Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal (IDPAC), las Alcaldías Locales desarrollaron y ejecutaron 
eventos que promovieron la participación a nivel territorial. Se destaca el compromiso de 
localidades como Usme, con 96 eventos; Ciudad Bolívar, con 80; La Candelaria, con 56; 
Bosa, con 47; Engativá, con 32; Fontibón y Usaquén, con 20 eventos cada una; Chapinero, 
con 15; Suba, con 12; y otras como Tunjuelito, Teusaquillo, Rafael Uribe Uribe, Los Mártires 
y Puente Aranda, que también realizaron encuentros significativos. Estos espacios, 
accesibles e inclusivos, permitieron priorizar necesidades locales, fomentar el 
empoderamiento comunitario y fortalecer el vínculo entre ciudadanía e instituciones 
públicas. 
 
En el marco del fortalecimiento de las capacidades organizativas de las instancias formales 
y no formales de participación local, se logró el fortalecimiento de 90 instancias, con 
procesos de acompañamiento en localidades como Bosa (52 instancias fortalecidas), 
Ciudad Bolívar (29), Fontibón (5), Puente Aranda (2), Usme (1) y Rafael Uribe Uribe (1). 
Estas acciones contaron con el apoyo de áreas de planeación, veedurías, juntas de acción 
comunal y consejos distritales, e incluyeron a comunidades indígenas, mujeres trans y 
población Rrom, utilizando el modelo de fortalecimiento del IDPAC (caracterización, 
formación, asistencia técnica e incentivos). 
 
Así mismo, se llevaron a cabo procesos de formación para la participación ciudadana local, 
capacitando a un total de 5.645 ciudadanos en liderazgo y gestión pública. Las localidades 
con mayor número de participantes fueron Engativá (4.834), Puente Aranda (350), Fontibón 
(240), Tunjuelito (195), Ciudad Bolívar (25) y Rafael Uribe Uribe (1), garantizando una 
participación cualificada y con impacto en sus comunidades. 
 
Se adelantaron también 13 Mesas de Diálogo Social en distintas localidades, como 
respuesta a solicitudes ciudadanas e institucionales, para atender conflictividades 
identificadas en los territorios. Estas mesas, desarrolladas en el marco de la estrategia de 
territorialización del diálogo, garantizaron la participación efectiva de la ciudadanía en la 
construcción de soluciones a través de la incidencia en las gestiones sectoriales. Además, 
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se publicó el Manual del Programa de Diálogo Social, que establece las bases 
metodológicas de esta estrategia como instrumento de garantía de derechos. 
 
A nivel institucional, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) impulsó el 
fortalecimiento del diálogo ciudadano en temas clave como la reducción del riesgo y la 
adaptación al cambio climático, a través de 10 sesiones de trabajo entre la Mesa de 
consejeros(as) de Patrimonio Cultural y el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. Estos 
espacios contribuyeron a la construcción y socialización de políticas públicas para la gestión 
del patrimonio vivo, como la regulación de plazas de mercado y nuevos instrumentos de 
manejo patrimonial, fomentando una Bogotá más resiliente, consciente y participativa. 
 
En el fortalecimiento de la democracia digital, se destacan dos herramientas clave: 
 
El chatbot “Chatico”, que permitió a la ciudadanía acceder a información sobre proyectos, 
enviar sugerencias y participar en procesos de priorización, destacándose por su 
accesibilidad, transparencia e interacción. 
 
El Sistema de Votación Electrónica Ciudadana (VOTEC), que garantizó procesos 
electorales seguros y confiables, permitiendo la inscripción de 10.806 personas y la 
realización de 31 procesos electorales, entre ellos, la elección de los Consejos Locales de 
Sabios y Sabias en 19 localidades. 
 
Por su parte, la plataforma Bogotá Abierta involucró activamente a 9.260 participantes en 
retos ciudadanos sobre temáticas clave como: actualización del Plan Estratégico 
Institucional (PEI), audiencias públicas, ZUMA (zonas urbanas por un mejor aire), 
habitabilidad en calle en Puente Aranda, y seguridad en Los Mártires, entre otros. 
 
Durante el cuarto trimestre, se instalaron 32 puntos de información a la ciudadanía, en los 
que participaron 139 ciudadanos y entidades públicas, fortaleciendo el acceso a la 
información y la toma de decisiones informadas.  
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda promovió espacios de escucha activa 
mediante dos focus group con grandes contribuyentes y ciudadanía general, además de 
realizar una consulta ciudadana sobre el boletín “La DDC Te Cuenta” e interactuar 
directamente con la ciudadanía durante la Semana de la Participación, reforzando los 
principios de transparencia y ética pública. 
 
 

8. Implementación de los enfoques7 
 

Durante el año 2024, la Secretaría Distrital de Planeación, las Alcaldías Locales de Bogotá 
y el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC) fortalecieron 
significativamente los procesos de participación ciudadana con un enfoque transversal de 
derechos humanos. Esta perspectiva integró de manera articulada los enfoques 

 
 
7 Enfoque:  se entiende como la forma de dirigir la atención o el interés hacia un asunto para lograr una mayor 

comprensión de las realidades, situaciones y necesidades sociales, que permita dar respuestas pertinentes 

por parte del Estado. 
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territoriales, poblacional-diferencial y de género, garantizando procesos más inclusivos, 
equitativos y contextualizados en todo el Distrito Capital. 
Uno de los principales logros fue el fortalecimiento institucional de las 20 Alcaldías Locales 
mediante asesorías técnicas que incluyeron herramientas metodológicas para eliminar 
barreras de participación. Estas acciones promovieron el derecho a la participación política, 
el derecho a la información y el derecho a la igualdad ante la ley (derechos civiles y 
políticos), y permitieron una mayor inclusión de personas con discapacidad, mujeres, 
personas LGBTIQ+, comunidades étnicas y sectores históricamente excluidos. El uso de 
herramientas digitales como la plataforma Chatico evidenció el compromiso con la 
reducción de brechas tecnológicas, promoviendo el derecho al acceso a la tecnología y a 
la información. 
En el marco del Programa de Presupuestos Participativos y los espacios de planeación 
territorial, se garantizó el ejercicio del derecho a participar en los asuntos públicos, mediante 
metodologías accesibles y adaptadas. Estas acciones también garantizaron el derecho a la 
igualdad de oportunidades, permitiendo que la ciudadanía, sin distinción, pudiera incidir en 
la distribución de recursos. 
La Mesa Distrital de Participación de las Artes de los Sectores Sociales 2024 fue un ejemplo 
de implementación del derecho a la identidad cultural y el derecho a la no discriminación. 
En este espacio se reconocieron las voces de personas migrantes, víctimas del conflicto 
armado, personas LGBTI, personas con discapacidad, entre otros. Los acuerdos 
alcanzados giraron en torno a la protección del derecho a un ambiente sano, la seguridad 
ciudadana y el acceso equitativo a servicios básicos, reafirmando el enfoque de derechos 
sociales y colectivos. 
 
La plataforma Bogotá Abierta consolidó su rol como canal de participación en el que se 
garantizó el derecho a la libre expresión, el derecho a proponer y opinar, y el derecho a la 
participación política sin discriminación. La integración de los enfoques poblacional-
diferencial, territorial y de género permitió recoger propuestas representativas de las 
realidades diversas del Distrito. 
 
Desde el IDPAC, el producto 1.2.2 avanzó en la implementación del enfoque diferencial a 
lo largo del ciclo vital. Un ejemplo notable fue la consulta participativa con la infancia en el 
Jardín Olarte (Bosa), en la que se garantizó el derecho de los niños y niñas a ser 
escuchados y a incidir en decisiones que afectan sus vidas (derechos del niño). 
Paralelamente, se promovieron espacios de diálogo inclusivos con enfoque de género, para 
asegurar el derecho de las mujeres y personas con identidades diversas a la participación 
equitativa, visibilizando desigualdades estructurales y promoviendo la justicia de género. 
 
El producto 1.2.9 fortaleció el ejercicio del derecho a la cultura y a la participación en la vida 
cultural mediante sesiones con el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y la Mesa de 
consejeros Locales. Se garantizó la participación libre de sesgos de género u orientación 
sexual, asegurando condiciones equitativas. Participaron 617 mujeres y 457 hombres, lo 
que demuestra avances en la igualdad en espacios de deliberación. 
 
Adicionalmente, se diseñó un instrumento metodológico para la planeación participativa que 
incluyó los enfoques de género y diferencial, lo que facilitó el ejercicio del derecho a la 
educación cívica y formación ciudadana, especialmente entre mujeres, cuidadores, 
población rural y comunidades étnicas. Este instrumento mejoró el acceso a los canales de 
participación y la comunicación efectiva con grupos tradicionalmente marginados. 
 



 

 

 

12 

La Escuela de la Participación formó a 15.180 personas, garantizando el derecho a la 
educación en participación ciudadana. Se aplicaron los principios del Diseño Universal del 
Aprendizaje (DUA), asegurando el acceso de personas con discapacidad y poblaciones 
excluidas. Esta formación fue una expresión directa del derecho al desarrollo personal y 
colectivo. 
 
En cuanto a la rendición de cuentas, se fortaleció el derecho al control ciudadano sobre la 
gestión pública, mediante diálogos de doble vía en la construcción del Plan Distrital de 
Desarrollo. Estos procesos se desarrollaron en condiciones de igualdad, pluralidad y 
transparencia, consolidando el enfoque de derechos humanos como eje de la acción 
institucional. 
 
Por último, los acuerdos ciudadanos alcanzados en el año se estructuraron en torno a tres 
ejes: ambiente, convivencia y apoyo social. Estas líneas de trabajo protegieron y 
promovieron derechos como el derecho a un medio ambiente sano, el derecho a la paz, el 
derecho a la convivencia pacífica, el derecho al trabajo y al desarrollo económico local, y el 
derecho a la dignidad humana, con acciones concretas que incluyeron la prevención del 
ciberacoso, la dignificación de habitantes de calle y el impulso al emprendimiento 
comunitario. 
 

 

9. Acciones para mejorar 

Como parte del proceso de mejora continua en la gestión de la Política Pública, se 
recomienda realizar una validación técnica de los productos que presentan niveles de 
cumplimiento por encima de lo esperado. En el presente caso, se identifica que el 30% de 
los productos han registrado sobre ejecución, lo cual evidencia posibles desviaciones entre 
la planificación inicial y la capacidad operativa real. 
Esta acción de mejora busca analizar si las metas establecidas fueron subestimadas o si 
los indicadores definidos requieren un ajuste técnico que refleje con mayor precisión el 
alcance y la ambición del producto dentro del marco de los objetivos estratégicos de la 
política pública. La validación debe considerar variables como el contexto operativo, 
recursos disponibles, condiciones territoriales y poblacionales, así como la alineación con 
los lineamientos del Plan de Desarrollo. 
 
El resultado de esta revisión permitirá tomar decisiones informadas para el reajuste de 
metas futuras y el fortalecimiento de la planificación, asegurando una medición pertinente 
y eficaz del avance de la política pública. 
 
Otro de las acciones de mejora, se relaciona con la inclusión y evaluación de enfoques más 
rígida, permitiendo comprender de forma más precisa las múltiples dimensiones de los 
problemas públicos, así como atender con mayor pertinencia las desigualdades sociales, 
económicas, culturales y territoriales que afectan a la población. 
Evaluar el grado de incorporación de los enfoques no solo mejora la calidad técnica de la 
política, sino que orienta la toma de decisiones hacia la equidad, la inclusión y la garantía 
de derechos. Esto permite avanzar hacia una gestión pública más efectiva, justa y centrada 
en las realidades diversas del territorio. 
Como acción de mejora, se recomienda establecer criterios técnicos y metodológicos que 
permitan medir de forma sistemática, la implementación de los enfoques en cada producto 
de la política. Asimismo, se sugiere fortalecer las capacidades institucionales para su 
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análisis, seguimiento y reporte, garantizando que estos enfoques no se aborden como 
elementos formales, sino como principios orientadores del ciclo de gestión pública. 
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Anexo 1: Semáforo por indicadores de producto 

Los porcentajes de avance que se muestran en el anexo corresponden a las siguientes 

mediciones: 

• El porcentaje de avance en la vigencia (PAV) se refiere al progreso logrado durante 

el periodo actual o vigencia en comparación con la meta establecida para dicho 

periodo. Esta medida ofrece una visión del avance actual de un indicador en relación 

con los objetivos a corto plazo. 

• El porcentaje de avance hasta la vigencia (PAHV) se refiere al progreso acumulado 

logrado durante todas las vigencias desde el inicio de su ejecución hasta la fecha 

de corte, en comparación con la meta programada acumulada hasta el mismo 

periodo de análisis. Esta medida ofrece una visión del avance real de un indicador 

en relación con su trayectoria ideal. 

• El porcentaje de avance acumulado (PAA) se refiere al progreso acumulado logrado 

durante todas las vigencias en las que se ha realizado seguimiento al indicador 

desde el inicio de la ejecución, en comparación con la meta final programada. Esta 

medida ofrece una visión del avance en el largo plazo. 

 

La tabla que se relaciona a continuación presenta los niveles de cumplimiento en la 

implementación de los productos de la política.  
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